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En la ciudad de Mar del Plata, Argentina, siendo las nueve horas con treinta minutos del 
día diez de noviembre de dos mil cinco, en el Salón Colón del Hotel Hermitage, se 
reunieron para celebrar la XXI Asamblea General de la Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social, las siguientes autoridades de la Conferencia, Vicepresidente 2006, 
Director del Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social (CIESS), Presidentes de 
las Comisiones Americanas de Seguridad Social y Coordinadores de las Subregiones, 
habiéndose acreditado 26 miembros titulares y 17 asociados con la representación de 
instituciones nacionales de seguridad social de los siguientes países:  
 
Anguila, Antigua, Argentina, Bahamas, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de América, Grenada, Guatemala, Haití, 
Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, República Dominicana, San Cristóbal y 
Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucia, Trinidad y Tobago, Islas Turcos y Caicos 
y Uruguay. 
 
 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM  Y ORDEN DEL DIA 
 
La doctora Anina del Castillo, del Consejo Nacional de Seguridad Social en calidad de 
Vicepresidente 2006 de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, expresó que, 
habiendo sido aprobada por UNANIMIDAD de los miembros, la moción de instalar la 
Asamblea General, y después de verificar el quórum de conformidad con el artículo 53 del 
Estatuto de la CISS, se procedería con la sesión siguiendo el Orden del Día preparado con 
anterioridad. 
 
PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES Y PROGRAMAS DE TRABAJO. 
 
Después de aprobar el Acta correspondiente a la XX Asamblea General de la CISS 
celebrada en noviembre de 2004 en Republica Dominicana, se presentaron los siguientes 
informes y programas de trabajo, mismos que fueron aprobados por UNANIMIDAD por el 
pleno de la Asamblea General y se encuentran en el anexo: 
 

1. Presentación del Informe y Programa de Trabajo de las Comisiones Americanas de 
Seguridad Social (CASS):  

Documentos Anexos: 
CISS/CAOSA/AG/05/01 
CISS/CAPRT/AG/05/01 
CISS/CAMS/AG/05/01 
CISS/CADAM/AG/05/01 
CISS/CAJS/AG/05/03 
 

2. Presentación del Informe y Programa de Trabajo de las Subregiones de la CISS.  
Documentos Anexos:  
CISS/SUBIV/AG/04/01 
CISS/SUBIV/AG/04/01 
CISS/SUBIV/AG/04/01 
CISS/SUBIV/AG/04/01 
CISS/SUBIV/AG/04/01 
 

3. Informe de actividades del Secretario General de la CISS y del Presupuesto 2006. 
Documento Anexo: CISS/SG/AG/05/02 
 

4. Informe de Actividades del Director del CIESS.  
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Documento anexo: CISS/CIESS/AG/05/01 
 

5. Informe del Contralor de la CISS, señor Ian Carrington, representante del National 
Insurance Scheme de Barbados, mismo que fue presentado por el Sr. Reginald 
Thomas del National Insurance Scheme de San Vicente y las Granadinas. 

 
Documento anexo: CISS/CONT/AG/05/01 
 
MIEMBROS DE LA CISS 
 
Con respecto al punto de afiliación y desafiliación de miembros, se recibieron las 
siguientes solicitudes a la Secretaría General de la CISS, mismas que fueron aprobadas por 
los presentes: 
 
Afiliaciones:  
Instituto de Seguros Sociales, Colombia. Miembro Titular. 
Instituto de Previsión Social, Paraguay. Miembro Titular. 
Asociación Gremial de Cajas de Compensación de Chile, Miembro Asociado. 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de Zacatecas, México. 
Miembro Asociado. 
Seguro Integral de Salud, Ministerio de Salud, Perú. Miembro Asociado. 
Nación AFJP, Argentina. Miembro Adherente. 
Corporación para el Desarrollo de la Seguridad Social, Colombia. Miembro Vinculado. 
Asociación Nacional de Instituciones Estatales de Seguridad Social (ANIESS), Mexico, 
Miembro Vinculado. 
 
Desafiliaciones: 
Sistema Integrado de la Seguridad Universitaria Boliviana (SISSUB) 
Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos de El Salvador 
 
PROPUESTA DE TEMA DEL INFORME  DE SEGURIDAD SOCIAL EN AMERICA 2007 
 
El señor Sergio Gallardo, representante del Ministerio de Trabajo y Previsión Social de 
Chile, institución que mantiene la vicepresidencia 2005 de la CISS, presentó la propuesta 
del tema Globalización y Protección Social para el Informe 2007, misma que fue aprobada 
por UNANIMIDAD. 
 
ASUNTOS GENERALES 
 
En Asuntos Generales se destacaron los siguientes puntos: 
 

1. La Delegación de México propuso que la XXII Asamblea General se desarrolle en 
Cancún, Quintana Roo, propuesta aprobada por el pleno de los presentes.  

2. Por acuerdo unánime de la Asamblea se solicitó realizar un homenaje al Dr. 
Orlando Peñate del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Cuba, por su 
participación en la Conferencia.  

3. Se aprobó por unanimidad la propuesta de la Asociación Mutual Asociación Mutual 
de los Agentes de los Organismos. para la Tercera Edad de declarar el año 2006 
como Año Interamericano para una Mejor Conciencia Gerontológica en las 
Américas. 

4. Con respecto al mecanismo de votaciones (presencial y no presencial) a ejecutarse 
durante la próxima elección de autoridades de 2007, la Asamblea General acordó 
que la Secretaria General trabajara durante 2006 conjuntamente con la Comisión 
Americana Jurídico Social, así como con un representante de las instituciones  que 
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hayan formado parte de la Comisión Revisora del Estatuto y que actualmente no 
formen parte de la CAJS. 
Para cualquier otro asunto se acordó por unanimidad lo siguiente: “La Asamblea 
General puede acordar que en asuntos específicos se podrá dar la votación de 
miembros no presentes (artículos 55 de los Estatutos y 32 del Reglamento de la 
Asamblea General). Cuando la resolución haya sido discutida en una Asamblea, y 
esta acuerde solicitar votos de miembros no presentes, instruirá a la Secretaría 
General a comunicar a todos los miembros el asunto a votación, a más tardar en 
los tres días hábiles siguientes; en este caso, la Secretaría General recabará los 
votos en un plazo no superior a 30 días naturales posteriores a la Asamblea, y 
comunicará a los miembros el resultado definitivo de la votación.   

 
Finalmente, la doctora Anina del Catillo en su calidad de Presidente de la sesión y 
representante de la Vicepresidencia 2006 de la CISS manifestó que, al no existir otro 
asunto que tratar del orden del día, se declaraban formalmente terminados los trabajos de 
la XXI Asamblea General de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, 
elaborándose la presente Acta como constancia. 
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